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OFERTA DE BECAS INTERNACIONALES PARA PROGRAMAS DE GRADO 

UNIVERSITARIO OTORGADOS POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 

RIOJA (UNIR)  

 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE BECAS PARA PERSONAS ECUATORIANAS 

PRESELECCIONADAS POR SENESCYT PARA ESTUDIOS DE GRADO 

 

UNIR es una universidad, legalmente constituida y reconocida oficialmente en España que se 

distingue por sus estudios a través de internet y cuyo funcionamiento se asienta esencialmente 

en las tecnologías de la información y de las comunicaciones y realiza el servicio público de la 

educación superior mediante la investigación, la docencia y el estudio. UNIR fomenta un modelo 

de enseñanza eficaz, de alta calidad y centrada en el alumno, que emplea para ello una 

metodología activa, participativa y constructiva. Está dirigida a impartir enseñanzas conducentes 

a la obtención de títulos de carácter oficial, cuya estructura, organización y funcionamiento han 

sido diseñados conforme a los parámetros y requisitos del Espacio Europeo de Educación 

Superior (EEES). 

La Universidad Internacional de La Rioja - UNIR y el Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Movilidad Humana, en el marco del relacionamiento internacional y cooperación, convocan a 30 

becas parciales para grados universitarios: 15 del 65% y 15 del 90% para la ciudadanía 

ecuatoriana que haya sido preseleccionada por la Senescyt, para cursar estudios de grado 

durante la convocatoria de octubre 2024 de conformidad con las siguientes bases: 

1. Objeto del Programa  
 
1.1. Se convocan a 30 becas parciales destinadas a cubrir la colegiatura de los grados durante 

el período comprendido a partir de octubre 2024.  

 

1.2. Los programas formativos objeto de beca son los siguientes: 

 

Nro. Programa 
Fecha de inicio y fin 

del programa 
Requisitos de Admisión 

1. Grado en Comunicación 
Octubre 2024 – Octubre 

2028 

Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o 

estudios homologados al título de Bachiller del 

Sistema Educativo Español 

2. Grado en Trabajo Social 
Octubre 2024 – Octubre 

2028 

Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o 

estudios homologados al título de Bachiller del 

Sistema Educativo Español 

3. 
Grado en Traducción e 

Interpretación 

Octubre 2024 – Octubre 

2028 

Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o 

estudios homologados al título de Bachiller del 

Sistema Educativo Español 

4. 
Grado en Administración 

y Dirección de Empresas 

Octubre 2024 – Octubre 

2028 

Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o 

estudios homologados al título de Bachiller del 

Sistema Educativo Español 

5. Grado en Economía 
Octubre 2024 – Octubre 

2028 

Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o 

estudios homologados al título de Bachiller del 
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Sistema Educativo Español 

6. 
Grado en Finanzas y 

Contabilidad 

Octubre 2024 – Octubre 

2028 

Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o 

estudios homologados al título de Bachiller del 

Sistema Educativo Español 

7. 
Grado en Gestión 

Logística 

Octubre 2024 – Octubre 

2028 

Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o 

estudios homologados al título de Bachiller del 

Sistema Educativo Español 

8. Grado en Marketing 
Octubre 2024 – Octubre 

2028 

Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o 

estudios homologados al título de Bachiller del 

Sistema Educativo Español 

9. Grado en Publicidad 
Octubre 2024 – Octubre 

2028 

Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o 

estudios homologados al título de Bachiller del 

Sistema Educativo Español 

10. 
Grado en Ciencia de 

Datos 

Octubre 2024 – Octubre 

2028 

Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o 

estudios homologados al título de Bachiller del 

Sistema Educativo Español 

11. 
Grado en Diseño de 

Interiores 

Octubre 2024 – Octubre 

2028 

Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o 

estudios homologados al título de Bachiller del 

Sistema Educativo Español 

12. Grado en Diseño Digital 
Octubre 2024 – Octubre 

2028 

Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o 

estudios homologados al título de Bachiller del 

Sistema Educativo Español 

13. 
Grado en Ingeniería 

Informática 

Octubre 2024 – Octubre 

2028 

Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o 

estudios homologados al título de Bachiller del 

Sistema Educativo Español 

14. Grado en Psicología 
Octubre 2024 – Octubre 

2028 

Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o 

estudios homologados al título de Bachiller del 

Sistema Educativo Español 

 
 

Proceso de homologación del título de Bachiller Ecuatoriano ante el Sistema Educativo 
Español 

 

Para cumplir con el requisito establecido de contar con el título de bachiller homologado ante el 
sistema educativo español deberá seguir los siguientes pasos:  

 

1. Llevar su título de bachiller al Distrito Zonal del Ministerio de Educación al cual corresponda 

el centro educativo donde se graduó. Allí solicitar que se coloque el sello de legalización. 

2. Una vez legalizado, llevar el título al Ministerio de Relaciones Exteriores y solicitar la apostilla 

a nombre del Ministerio. 

3. En caso de que la apostilla no cuente con verificación electrónica, nos debe entregar una 

copia notarizada de los documentos. 

4. Gestionar el pago correspondiente a tasa de homologación en el siguiente enlace: tasa-790-

079-ingreso (https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-

ciudadano/catalogo/general/0/tasa-790-079-ingreso.html) | Ministerio de Educación, 
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Formación Profesional y Deportes (educacionfpydeportes.gob.es) a nombre del Ministerio de 

Educación y Formación Profesional España.   

5. Tramitar el “Volante para la inscripción condicional en centros docentes o en exámenes 

oficiales” a través del siguiente enlace: Sede Electrónica - Ministerio de Educación, 

Formación Profesional y Deportes (educacion.gob.es) 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/seleccionarConvocatoria.jjsp 

6. Una vez gestionada la documentación, realizado el pago y diligenciado el volante deberá 

escanearlo para el respectivo envío a Senescyt mediante correo electrónico y 

posteriormente entregar la documentación en las sedes de UNIR en Quito o Guayaquil.  

 
2. Financiamiento y rubros de cobertura 

 

Nombre del 
programa 

 

Nro. 
Créditos 

 

Duración 
Modalidad 

de 
estudios 

Costos 
regulares 

del 
programa 

% de 
cobertura 
de beca 

Costos con 
beca1 

Plazas 

Grado en 
Comunicación 

240 
créditos 

4 años Online $21.058 
65% 

90% 

$7.370 

$2.106 

1 del 65% 
1 del 90% 

Grado en Trabajo 
Social 

240 
créditos 

4 años Online $21.058 
65% 

90% 

$7.370 

$2.106 

1 del 65% 
1 del 90% 

Grado en 
Traducción e 
Interpretación 

240 
créditos 

4 años Online $21.058 
65% 

90% 

$7.370 

$2.106 

1 del 65%  
1 del 90% 

Grado en 
Administración y 

Dirección de 
Empresas 

240 
créditos 

4 años Online $21.058 
65% 

90% 

$7.370 

$2.106 

 

1 del 65% 
1 del 90% 

Grado en 
Economía 

240 
créditos 

4 años Online $21.058 
65% 

90% 

$7.370 

$2.106 

1 del 65% 
1 del 90% 

Grado en 
Finanzas y 

Contabilidad 

240 
créditos 

4 años Online $21.058 
65% 

90% 

$7.370  

$2.106 

1 del 65% 
1 del 90% 

Grado en Gestión 
Logística 

240 
créditos 

4 años Online $21.058 
65% 

90% 

$7.370 

$2.106 

1 del 65% 
1 del 90% 

Grado en 
Marketing 

240 
créditos 

4 años Online $21.058 
65% 

90% 

$7.370 

$2.106 

1 del 65% 
1 del 90% 

Grado en 
Publicidad 

240 
créditos 

4 años Online $21.058 
65% 

90% 

$7.370 

$2.106 

1 del 65% 
1 del 90% 

Grado en Ciencia 
de Datos 

240 
créditos 

4 años Online $26.964 
65% 

90% 

$9.437 

$2.696,4 

1 del 65% 
1 del 90% 

Grado en Diseño 
de Interiores 

240 
créditos 

4 años Online $23.112 
65% 

90% 

$8.089 

$2.311,2 

1 del 65% 
1 del 90% 

Grado en Diseño 
Digital 

240 
créditos 

4 años Online $23.112 
65% 

90% 

$8.089 

$2.311,2 

1 del 65% 
1 del 90% 

Grado en 
Ingeniería 
Informática 

240 
créditos 

4 años Online $26.964 
65% 

90% 

$9.437 

$2.696,4 

2 del 65% 
2 del 90% 

 
1 Valores aproximados en referencia al porcentaje de cobertura 
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Grado en 
Psicología 

240 
créditos 

4 años Online $23.112 
65% 

90% 

$8.089 

$2.311,2 

1 del 65% 
1 del 90% 

 

La beca no contempla los valores correspondientes a: legalización y apostilla de títulos, emisión 

del título una vez finalizado el programa y otros valores que correspondan a procesos ajenos a 

UNIR y que sean solicitados por las diferentes entidades que regulan la educación superior en 

Ecuador.    

 
3. Requisitos 

 
3.1. Las personas interesadas deberán presentar: 
 

  3.1.1 Copia legible de la cédula de identidad vigente.  
3.1.2 Copia de papeleta de votación.  
3.1.3 Copia del pasaporte vigente (dado que es el documento de identidad internacional 

válido para el alumno).   
3.1.4 Copia del Título de bachiller apostillado  
3.1.5 Justificante de pago correspondiente al proceso de homologación del título de bachiller 

(mencionado anteriormente en el punto 4 del proceso de homologación de título) 
 
 3.2. Las personas destinatarias de las becas objeto de la presente convocatoria son todas 

aquellas que hayan sido preseleccionadas por la Senescyt para concurrir a dichas becas. 
 

 
4. Presentación de solicitudes 

 

4.1. Las personas interesadas que cumplan los requisitos establecidos en el numeral anterior y 

deseen obtener alguna de las becas convocadas en las presentes bases, deberán enviar a la 

Senescyt, en un solo formato pdf todos los documentos solicitados, a la dirección 

becascooperacion@gmail.com colocando en el asunto el nombre postulante y UNIR Tercer 

Nivel. 

 

4.2. El plazo de presentación de solicitudes y documentación finaliza el día 31 de mayo de 

2024. 

 
5. Aceptación de las bases 

 
5.1 La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la presente convocatoria 

de becas 

 

5.2 La Universidad Internacional de La Rioja - UNIR se reserva el derecho a ampliar los plazos 

establecidos en la presente convocatoria si lo consideran conveniente, o bien suspender las 

referidas becas si concurren razones de interés presupuestario. Sin embargo, en caso de 

terminación anticipada, no se afectará a las personas estudiantes que se encuentren 

matriculadas y/o realizando sus estudios en el marco de la cooperación conjunta. 

 

5.3. En el caso que el programa formativo al que se haya optado en la solicitud de beca sea 

cancelado por cualquier causa, o bien, todas sus plazas disponibles hayan sido cubiertas, éste 

podrá ser substituido por otro programa formativo que esté incluido en la presente convocatoria. 
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5.4. El alumno deberá aprobar todas las asignaturas de su programa académico para mantener 

su beca, caso contrario, perderá la misma.  

 

5.6. El alumno beneficiario otorga su consentimiento para que Senescyt comparta con UNIR los 

datos personales necesarios para la realización de la matrícula y para que UNIR comparta con 

Senescyt los resultados académicos personales obtenidos por el beneficiario. 

 

6. Criterios de adjudicación de la beca  

El porcentaje de beca será asignado en función de la excelencia académica de cada uno de los 
postulantes. 

Una vez los alumnos sean seleccionados serán contactados por el equipo de admisiones de 
UNIR para gestionar la documentación y empezar el proceso de matriculación.  
 

 
7. Obligaciones de los beneficiarios de la beca 

 
7.1. Las personas beneficiarias de las becas que se convocan por estas bases quedan obligadas 
a destinar la beca a la finalidad para la que se concede, esto es, cursar el programa formativo 
escogido y matriculado por la persona beneficiaria para el cual se ha adjudicado la beca, sin que 
sea posible con posterioridad solicitar cambio de programa una vez concedida la beca, salvo que 
sea cancelado o que todas sus plazas disponibles hayan sido ya cubiertas, y abonar el importe 
de la matrícula que no se encuentre cubierto por la beca otorgada.  
 

7.2. Además, para acceder al beneficio de los programas, los alumnos deberán aprobar el curso 

de nivelación para conocer el nivel académico con el objetivo de garantizar la continuidad de sus 

estudios, evitando la deserción. Este curso de nivelación tendrá una duración de 3 meses con 

clases programadas de 2 horas diarias, de lunes a viernes en modalidad virtual. El curso será 

gratuito para el alumno, pues UNIR asumirá los costos del mismo. Es importante señalar que 

aquellos alumnos que no superen la nivelación perderán la beca y no podrán continuar con el 

proceso.  El curso tendrá inicio la primera semana de junio y finalizará la última semana de agosto 

del presente año.  

8. Datos de contacto para mayor información:  

UNIR en Ecuador 

Relaciones Institucionales 

Correo: instituciones.ecuador@unir.net   

Teléfono: +593 987598226 

 

 

  

 

FIRMA:  

(firmado electrónicamente, véase al final del documento) 
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Para información adicional puede contactar con UNIR a través del teléfono 941210211, correo electrónico expediciontitulos@unir.net o
dirección postal Avenida de la Paz 137, 26006 Logroño, La Rioja, España.
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